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REsoLUctóN ADMtNtSTRAT¡va

Ci!dad de [4éxico, ¿ ?9 JUN 2023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
0rdenamiento Territorialde la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fr¿cciones lV y Xll,6lracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracc¡ón lV, 30 8lS 2 de la Ley orgánica de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenamiéñto Territor¡a|,4,51 fracción ll, y 96 primer páralo de su Regl¿mento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente ñúmero PAOT-2021-5005.5PA.3935 relac¡onado con la deñuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución cons¡derando los s¡guientes:--.

ANfECEDENTES

Se recib¡ó en esta Eñt¡dad una denuncia ciud¿dana, a través de la cu¿l se hizo del conocim¡ento de esta

autoridad, los s¡guientes hechos:

(...)El ru¡dogenerodo poÍeluso de secodoros (...) [hechos quetieñen lugar en Avenida San Juan de Aragón,

número 439, ed¡fic¡o F, departamento A-204, colon¡a D.M. Nacioñal, Alcaldía Gustavo A. M¿derol 1...,).

AfENctóN E rNvEsfl cAcrór.¡

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron las diligencias previst¿s en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgán¡ca de lá Procuraduría Amb¡eñtály delOrdenamieñto Territorialde la Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente a¡ rubro citado, ¡ntegr¿do con motivo de la
presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMACIÓ Y DIsPosIcIoNEs JURfoIcAs API.IcAELES

De acuerdo con los articulos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la fierra en la Ciudad de

Méx¡co, la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial es cons¡derada como ¿utoridad ambaentaly
es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como p¿ra veiar por la protección, defensa y

restauración delmed¡o ambiente y deldesarrollo urbano, con f¿cultades para instaurar mecan¡smos, iñstancias
y procedim¡entos admin¡strativos que procuren el c!mplimiento de tales f¡nes.

Emiiiones sonoras 
_/

La denuñcia ciudadana se refiere a la presunta gener¿ción de emisiones sonoras proyelren¡e§, del
funcionam¡ento de uñas secadoras loc¿lizadas en el inmueble localizádo en Aveñida San JuaF ddAragón,
número 439, ed¡ficio F, departamento A-204, colonia D.[4. N¿cional, Alcaldía Gustavo A. Madero, mismas que de

acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se encuadran en elsupuesto de
fija conforme a la Norma Amb¡ental para la Ciudád de l,léxico NA0F-005-At{8f-2013,

se¡ uñá fuente
establece L¿s

cond¡c¡ones de medación y los límités máx¡mos permisibles de emision de
que para su funcionamiento ut¡l¡cen maquinaria, equipo, i¡strume

e

ades ogiros
os o inst¿l¿ciones

a[]D¡o tNNovaoopa

que generan emisiones sonoras al ambiente
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Al respecto, elarticulo 123 de la LeyAmb¡entalde Proteccióñ a la Tiera en la Ciudad de México,5eñala que todas
las persoñas están obligadas a cumplir con los requisitos y limites de emisioñes de ru¡do establec¡dos en las

normas aplicables. Asirhismo, el articulo 151 de tá citada Ley, señálá que se prohíben las emisiones de ruido que

rebasen las norñas of¡ciales mexacanas y las normas amb¡entales del Distrito Federal, ¿ctualCiudad de l'4éx¡co.

La Norma Ambiental para el Distr¡to Federal, actual Ciudad de México, NAoF'005-AMBT-20I3, establece las
condicaones de medición y los lírhites máx¡mos perrnis¡bles de emisiones sonoras, que deberán cumplir los
responsablesdefuentesemisorasub¡cadasenelDistritoFederal(ahoraCiud¡ddeMéxico),m¡smaquetienepor
objeto establecer las condiciones r¡in¡mas, las espec¡ficacioñes técnicas de los equipos y el procedimiento de
medición por el cual se determine el n¡vel de presión sonora emit¡da al ambiente, provenientes de fuenteq
emisoras ub¡cadas dentro de la Ciudad de [4éx¡co, con base en los limites máximos permisibles.

Sobre los limites máximos permisibles, el refer¡do instrumento de política arñb¡éntaldetermina lo siguiente:

" 9. Lírn i tes m á x¡ rn o s p e rrn ¡ si bles

9.1. Loslitñites ñóx¡ños permisibles de emis¡ones sonotus en elpunto de referenc¡o, NFEC, que

deben curnpl¡t lds fuentes etnisoros con donl¡c¡io y/o übicodos denüo del teñtotio y bojo lo
coñ petenc¡o del D¡strita Federo l,seto n:

Horario
6:00 h. a 20:00 h

Límite máximo permisible

6s dB (A)

20100 h. a 6:00 h 62 dB (A)

9.2. Los lítñites ñóx¡mos pe¡ñ¡sibles de recepcióñ de etnisiones sonoros en el punto de denuncio,
NFEC, señn:

Horario rmisible

En este sentido, de las constancias que obran eñ el presente expediente, se despreñde q!e personalde esta
Procuraduria tuvo comuñicació¡ via llámada telefón¡ca coñ la persona denunciante, lo añterior con la finalidad
de hacer de su conocimiento las atribuciones y procedimientos otorgados en la Ley Orgánica de la Procuraduria
Ambient¿l y del 0rdenarniento Terr¡torial de la Ciudád de [4éxico, para la atención de su denuncia; al respecto,
info r

6:00 h. ¿ 20:00 h 63 d8 (A)

20:00 h. a 6:00 h 60 dB (A)

de¡
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Págrna 2 d6 l

Limite máximo

n

1...) Lo que genero lo ñolestio son los secodoros de pello que util¡zon porc los petos, es

¡ntefin¡tente y espotód¡co, soloñente duro unos segundos y .).

señalar que dicha persoña mañifestó que no deseaba continuar con la denuñciá: .j
En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente

con el artículo 27 fracción lV de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, la persona

r,r¡rr lNt{OVADORA
plso4. colonia Rom¿
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

. Mediante llamada telefónica se h¡zo del conoc¡miento de la persona denunciante las atribuc¡ones y

proced¡mientos de esta Procuraduría pár¿ la atención de su denuncia; al respecto, man¡festó que no

deseaba continuar con dicho procedim¡ento.

La presente resoluc¡ón, únicañente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma

se emite en su contexto, iñdependientemente de los procedamaentos que substañc¡en otrás autoridades en el

ámblto de sus respect¡vas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en e¡ pr¡mer párrafo de este
¡nstrumento es de resolvérse y se

0s36{

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformid¿d con el ¿rtículo 27 fracción
lV, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambientaly del Ordenamiento Territorialde l¿ Ciudad de l'4éxico.------

gEGUNDO.- Remítase el exped¡eñte en el que se actúa a la Subprocuraduriá de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduria, para su archrvo y resgu¿rdo..-...

fERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolucaón a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocurado
Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territo
eñ el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuradu
de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.-------

ra Ambient¿1, de Protección y Bie¡estar a los

rial de la Ciudad de [réxico, con fundárñeñto
rí¿ Anbrentaly del Orden¿rriento Terrtorial,'\

. 
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